
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
SUPERGALEON S.A. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Resolución N* 92.1.4.3.0014 de la 
Superintendencia de Compañías y a la nominación como Comisario Principal 
que me hilera la Junta “de Accionistas, rindo a ustedes ml informe. 
sobre la sulciencia de la información que ha presentado a ustedes la 
Administración, en relación con la marcha de la compañía por el período 
terminado al 31 de diciembre del 2014 

¿de manera exacta las transacciones generadas por las operaciones de 
in unidad. y de que todas ls policas y procedimientos 
sean seguidos. 

3. Los cifras presentadas en los estados financieros guardan 
correspondencia con las registradas en los libros de contabilidad, que 
han sido elaborados de acuerdo con los principios 
generalmente aceptados y las normas intemaciones 
financiera. NIF 

4 Las pollicas contables de la compañía son las establecidas o 

úinoiplos de contabilidad generalmente aceptados.



5. Durante el ejercicio económico 2014 la compañía genera una pórdida 
contable de US$ 104.113,65 

A la pérdida contable, ae suman los gastos no deducibles por $ 396 y se 
establece pérdida tibutaria de $ 103777,50 que podrá ser amortizada 
dentro de los cinco periodos siguientes, siempre y cuando tal amortización 
o sobrepase el 25% de la uliicad gravable. 

8. Por cuanto las pérdidas contables de la compañia superan al 50% de 
capital y el total de reservas, la empresa se pondría necesariamente en 
liquidación por lo que es menester que los accionistas procedan a buscar 
na solución Inmediata. 

7. La compañla prepara estados financieros mensuales y se ha constatado 
la existencia de éstos. 

8-Las Juntas Generales de Accionistas se realizaron de conformidad con 
las disposiciones socistarias vigentes. 

8-Los expedientes de las Juntas Generales se conservan. de acuerdo con 
la Ley, aal como la ista de asistontes. 

Atentamente, 

PHR 
maso incl 

Quito, 2018


